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En uso de ta palabra el Lic. lsidro Sánchez Sahzar, Secretario del Ayuntamiento, refiere
muy buenas tardes tengan todos ustedes, atendiendo a lo establecido en el artículo 2g
pánafo quinto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el articulo 33
Bis del Reglamento lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del municipio de San José del Rincón,
Estado de Méx¡co para la Administrac¡ón 2022-2024, informó a los presentes que en la
presente sesión deberán guardar el orden, decoro y respeto durante el desanollo de la
m¡sma, el uso de la palabra §e otorgará solo en el orden en que se regisfaron los asunlo§
según la convocatoria emit¡da para tal efecio y que hayan cumplido en todas y cada una
de sus partes con los requisitos gue contempla el arlículo de referencia, de igual manera,
hago de su conoc¡miento que está proh¡b¡do util¡zar cualquier tipo de aparato de telefonía
celular, cámaras o vileocámaras e incluso algún otro análogo que p-retendan grabar o
vileo grabar la presente sesión, siendo autorizada única y exclusivamente los equipos de
carácter of¡cial, también les ínfomo que el publico asistente no puede part¡char'en las
determinaciones o en las votaciones, ya que estas, son facultades exclusivas de los
integrantes del cab¡ldo. En caso de transgred¡r lo menc¡onado con anterioridad, causando
desorden en el desahogo de esta sesión, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones, la pres¡denta
Municipal constilucional podÉ solicitar el auxilio de la fuerza pública para ordenar el
desalojo de la sala a la persona que altere elas disposic¡ones, proced¡endo conforme a lo
estableciúc en el artículo 28 de la Ley orgánica túuflicipal del Estado de México, gracias
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En el munlclp¡o de san José del Rlncón, Estado de México; siendo las once horas con
veinte m¡nutos del dfa ve¡nt¡dós de octubro del año do! mll veinücuatro, se reunieron
en el lugar declarado Recinto Oficial, 'Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos de
este Palacio Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe V¡ctoria número 12 Colonia Centro San
José del Rincón, México", los integrantes del Ayuntam¡ento Conslituc¡onal 2022-2024; c,on
el proÉsito de llevar a cabo la Centéllmo Trig&imo Cuerta Selión Ord¡n¡rla do
Cabildo Abierta con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y 30 de la Ley Orgánica
Munic¡pal del Estado de México, vigente.

por su amable atención y bienvenidos.

existe quorum legal para sesionar.

Acto seguido, la c. Ana Maria vázquez carmona, presidenta Munic¡pal const¡tucional, vía
ürtual a través de la plataforma digital, agradece la as¡stencia de todos los integrantes del
cab¡ldo y públ¡co en general que acompaña a ésta centés¡mo Trigésimo cua-¡ta sesión
ord¡neria de cabildo Abierta y refiere que por motivos de salud estará presente de
forma virtual y agradece la asislencia de los integrantes del Ayuntamiento al liempo que
exterioriza que en cumpl¡miento del artículo 25 del Reglamento lnterior de sesiones de
cabildo del Mun¡cip¡o de sen José del Rincón vigente, en ejerc¡c¡o de las atribuciones
conferidas a.la_ titular del ejecut¡vo, para este acto, des¡gno como portavoz ol¡cial al
secretario del Ayuntamiento, Licenciado lsilro sánchez salazar para bonducir la ses¡ón
en comenlo y le instruye para que proceda a pasar lista de asistenc¡a a f¡n do vefificar sl

Aclo seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, siguiendo las
instrucciones de la Presidentia Mun¡cipal, procode a realizar el pase de lista, informando
gye. qe encuentran presentes los C.C. Ana Maria Vázquez Carmona, presidenta
Munic¡pal, mediante vía remola, a través de la plataforma oigiial; v presenc¡almenle.en la
Sala de Cabildos, Roberto Carlos pedraza Mungula, Sínd¡co Munic¡pal; Blanca
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Mercado Rangel, Primefa Regidora; Honorio Sa§ado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Jav¡er Mondragón López, Qu¡nto Reg¡dor; Alejandra
Marfn Huitrón, Sefa Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Sépt¡ma
Regidora, asistidos por el Secretario del Awntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.-
f. En uso de la voz, el L¡c. lsidro sánchez salazar, ¡nforma que se encuentran presentes
ocho de los nueve lnt.grantes del cuerpo edilic¡o, agregando que la C. Ana María
Vázquez Carmona, Pres¡denta Municipal Constituc¡onal se encuentra presente vía
remota, a través de la plataforma d¡gital, por lo tanto, CERTIFÍCA la ex¡stenc¡a de quorum

Ac{o seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, toda vez que ha sido designado como
portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la sesión, declara
formalmente ¡nstalada la Centósimo Trigéeimo Cuarta Sesión Ordinarla de Cab¡ldo

/egal para sesionar.

Ablerta cont¡nuando con el desahogo del siguiente punto del orden del d¡a.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento somete a consideración del
cuerpo ed¡l¡cio el siguiente:

Orden del día
I . Lista de asistencia de los lnlegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declarac¡ón del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobaci5n del orden del día.
Leclura, discusión y en su caso aprobación del Acla de la Sesión Anterior. --
Presentac¡ón y desahogo de asunlos.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

la Presentación y desahogo de asuntos.

2.
3.
4.
5.
6.

El cual se sometió a consideración de los ed¡les para su aprobac¡ón, informando que la
Presidenta Municipal emitió su voto a favor, a través de la vía remota mediante plataiorma
digiial, por lo tanto, el Orden det Día tue APROBADO pOR UNANIMIDtrp (g yj1e5. 

-
3. Conünuando con el uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento en su carácier de
portavoz oficial de la T¡tular del Ejecutivo Municipal para conducir la ses¡ón, ¡ntorma que
el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la Lectura,
discusiónyen3uGa3oaprobacióndelActsdelaseslónAnterior.-_
Aclo segu¡do, requiere a los ¡nlegrantes d€ este Honorable Cabildo, sea dispensada la
lectura del acia de la sesión anterior, refiriendo que: en su momenlo fue leída y f¡rmada
por usledes, motivo por el cual, solicita la aprobación de la misma. lnstante posterior, el
Lic. lsidro Sánchez Salazer, recába el senlido de le votación de los as¡stenles
presenciales a la sesión de cabildo y a la presider a Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, para que manifieste el sentido de su voto a través de vía
remota med¡ante la plataforma digital, el qlal también es a favor, por lo que el
cuestión fue ApRoBADo poR UNAN|MIDAD. _--
4. Retomando el uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento toda vez que ha sido
designado como porlavoz ofic¡al de ta Trtular del Ejecutivo Municipal páa oonduct la
sesión, ¡nforma que el sigu¡ente punlo del Orden del Día es el número 4, que se ref¡ere a

En uso de la voz la c. Ana María Vázquez carmona, presidenta Municipal, sol¡cita al
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, realizar el desáhogo del
presente punto del orden del dia.-----
En contlnuo uso de la voz, el Llc. lsldm Sánchez Salazar, realiza la
y da lec{ura a la propuesla correspondienle, para en su caso, someter al
de acuerdo para su aprobación, mencionando: Señoras y señores
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con fundamento en los artículos l 15 de la Constitución Políti:a de los Elados Unidos
Mexicanos 122 & la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en
cumpl¡miento a lo establecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Máx¡co, asl como el arlfculo 33 Bis del Reglamento lnterior de Ses¡ones de Cabildo
del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Admin¡stración 2022-
2O24; que refiere: que los ayuntamientos sesionaran en cabildo abierto cuando menos
bimestralmente.
Agotado el procedimiento que marcÍ! la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así
como el Reglamento lnterior de Ses¡ones de Cab¡ldo del Munic¡pio de San José del
Rincón, Estado de México para la Administracltn 2022-2024; informo que en fecha 01 de
octubre de 2024, se publicó la convocatoria para hacer de conocim¡ento a los c¡udadanos
¡nteresados en partic¡par en el cabildo público abierto de la CXXXIV SESIÓN ORDINARIA
DE CABILDO ABIERTA, conforme a lo que establecen los artículos antes mencionados;
cenándose el registro de asuntos en fecña 14 de ocfubre 2024, sin que se registrase
participación alguna. Por lo que se tiene por desahogado el presente punto del orden del
dia
5. Continuando con el desahogo de la sesión, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, portavoz
oficial de la T'rtular del Ejecutivo, C. Ana María Vázquez Carmona, ¡nforma: que el
siguiente punto a tratar es el número 5, que se refiere a los Asunto3 Generaler, para lo
cual, hace del conoc¡miento a los integrantes del Cabildo, que no hay asunlos generales
registrados para abodar en esta sesión, por lo gue conlinúa con el siguiente punto del
Orden del Día.
6. Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidm Sánchez Salazar, inbrma que
se han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el
número 3e¡s corresponde a la Clausura de la Seslón.
En uso continuo de la voz y en su caráder de portavoz oficial para conduc¡r la sesión, el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, refiere que no habiendo más
asuntos que tratar, dedara formalmente clausurada la CENTESIMO TRIGÉSIMO
CUARTA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA det Ayunlamiento de San José
del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con vo¡nt¡ocho m¡nutos del día
veintidó3 de octubre de do3 m¡l ve¡nticuatro, enterados de la imporlancia y contenido,
f¡rman de conformidad los que en ella interv¡nieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Pres¡denta Munic¡pal Constitucional de San José del

ATENI ENTE

C. ANA MAR|AVALQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL llrrnnrtm*rrt\-------
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Rincón, C. Ana María Vázquez Carmona y como portavoz de la Titular
Municipal el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, gú
enterados de la importancia y contenido, les sol¡cito f¡rmen de
intervinieron.
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RANGEL C. HONORIO SATGADO GARCh
SEGUNDO REGIDOR

C. JAVIER
TERCERA REGIDORA

c.

".*o*"r#uoDALUPEMERCADO VILCHIS
SEPTIMA REGIDoRA

La presente hoja de firmas coÍEspond€ al acla de la centés¡mo trigés¡mo qrarta sesión ordinaria
de Cabildo Abierta SJ R/SOA/13412024 de fecña v€¡nüdós de odubr€ de d6 m¡t veinti:uatro.

QUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR
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